
 

 

NOTA INFORMATIVA 

EXP. DE CONTRATACIÓN 031/2025 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PRESENCIAL 

EN LA E.T.A.P DE ARLANZÓN, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS 

DE BURGOS S.A., MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

En relación con la licitación de referencia, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. 

informa que, de acuerdo con lo establecido en el art. 145.4 de la LCSP, en los contratos de servicios 

incluidos en el anexo IV de dicha ley, los criterios de calidad deberán representar, al menos el 51 

% de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas, motivo por el cual, al tratarse en este 

caso de un servicio con CPV 79714000, incluido en el anexo IV de la LCSP, procede aplicar al 

menos 51 puntos al criterio evaluable mediante juicio de valor. 

Art. 145.4 LCSP 

 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 

31 de octubre de 2025, acordó proponer al Consejo de Administración, como órgano de 

contratación de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., la aprobación del siguiente acuerdo:  

Primero. Modificar el apartado 8 del anexo I del PCA del contrato correspondiente al 

SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PRESENCIAL EN LA E.T.A.P. DE ARLANZÓN (BURGOS) PARA 

LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A, Exp. Contratación 031/2025, en los siguientes 

términos: 

DONDE DICE: 

Se aplicará el criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más baja, a la cual se le 

otorgará la puntuación máxima puntos, evaluando la ponderación del resto de las ofertas con 

arreglo a la siguiente fórmula:  

𝑃𝑖 =
75 × 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑖
 



 

 

Siendo:  

o Pi: Puntuación obtenida por el licitador i  

o Precio mínimo: Oferta realizada por el licitador admitido con la mayor baja.  

o Precio ofertado i: Oferta realizada por el licitador i.  

a. Memoria técnica (hasta 25 puntos). 

Se entregará en formato PDF y no deberá exceder de 20 páginas en formato A4. La memoria 

incluirá la documentación que permita evaluar adecuadamente la oferta, conforme a los requisitos 
técnicos. Deberá contener una detallada explicación sobre los procedimientos y métodos de ejecución 

de la prestación del servicio. 

Dicha documentación podrá declararse CONFIDENCIAL, de acuerdo con lo establecido en el 

art. 133 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

La memoria podrá incluir, dentro de los puntos anteriores, cualquier aspecto que el licitador 

considere de interés para el cumplimiento de los objetivos del proyecto siempre que no se revele 

información relativa a criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas automáticas. 

DEBE DECIR: 

a. Memoria técnica (hasta 55 puntos). 

Se entregará en formato PDF y no deberá exceder de 20 páginas en formato A4. La memoria 

incluirá la documentación que permita evaluar adecuadamente la oferta, conforme a los requisitos 

técnicos. Deberá contener una detallada explicación sobre los procedimientos y métodos de ejecución 

de la prestación del servicio. 

Dicha documentación podrá declararse CONFIDENCIAL, de acuerdo con lo establecido en el 

art. 133 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

La memoria podrá incluir, dentro de los puntos anteriores, cualquier aspecto que el licitador 

considere de interés para el cumplimiento de los objetivos del proyecto siempre que no se revele 

información relativa a criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas automáticas. 

Como consecuencia de la modificación realizada, en cumplimiento de lo establecido en el 

art. 145.4, la LCSP, la puntuación queda distribuida de la siguiente manera: 

Oferta económica: Hasta 45 puntos. 

Se aplicará el criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más baja, a la cual se le 

otorgará la puntuación máxima puntos, evaluando la ponderación del resto de las ofertas con 

arreglo a la siguiente fórmula:  

𝑃𝑖 =
45 × 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑖
 

Siendo: 

o Pi: Puntuación obtenida por el licitador i 
o Precio mínimo: Oferta realizada por el licitador admitido con la mayor baja. 
o Precio ofertado i: Oferta realizada por el licitador i. 

 

Oferta técnica:  Hasta 55 puntos. 



 

 

Segundo. Publicar el anuncio rectificativo indicando la modificación realizada, y 

establecer una ampliación del plazo establecido para la presentación de las ofertas, de 15 días 

naturales adicionales, a partir del día 28 de noviembre de 2025. 

 Tercero. Facultar al Director Gerente para la firma de cuantos documentos sean 

necesarios para dar cumplimiento al presente acuerdo. 

 Cuarto. Ratificar cuantos acuerdos han sido adoptados por el Consejo de Administración 

de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., en relación con este asunto. 

 Dicho acuerdo fue aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad Municipal 

Aguas de Burgos S.A., en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2025. 

 Los anuncios correspondientes a la predicha licitación han sido publicados el día 11 de 

noviembre de 2025, estableciendo un nuevo plazo de presentación de ofertas, hasta el día 15 de 

diciembre de 2025. 

EL RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Carlos Canivell Gonzalo 
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